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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Samahil, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Samuel
Mayen Poot y el Secretario Municipal, C. Carlos Adolfo Zúñiga Can cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
BMAQMAQUINARIAYCONSTRUCCIONS.A DEC.Val que se denominara "El Contratista", representado
(a) por Lic. Abel Israel Basara Quera en su carácter de Administrado Único de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- EI"Municipio" declara que:

1.1.,AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal.
b).-

2.' "ElContratista" declara que:

1.5., Será exclusivamente responsable de:

a).' Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-La elaboración y entrega a "ElContratista" del proyectogeneral y los planos de la obra.

efectos de este contrato en el Palacio Municipal de palacio.1.3.- Tiene su domicilio para
municipal de este Municipio.

1.4." El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
Invitación a cuando menos tres personas.

2.1.' Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 314 fechada el día 03 de noviembre del
20~0 otorgada ante la fe del notario público No.84 con oficinas en la localidad de Mérida Yucatán,
inscrita en el RegistroPúblico de la Propiedady de Comerciobajo el NO.51392_1 y su
Representanteacredita su personalidad como administrador único,según el testimonio
De la escritura pública No. 314 de fecha 03 de noviembre del 20~O, otorgada ante la fe del notario
público No. 84 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades na le han sido
modificadas ni revocadasen forma alguna.

>
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es BMC-10110a.c35

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 683 de la calle 107 entre las calles 660 y
66E de la colonia obrera, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratacIón y ejecución de
obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2,7 ..Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Púbiica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2." La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a ia Contaduría Mayor de
Hacienda de) H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista' previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consuttas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para 'El Contratista' y otra
para la supervisión de la obra;

C).- Las copias deben ser desprendibies, no así las originales, y
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c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción de) asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se Obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: construcción de
calles de la localidad de Kuchel, municipio de samahil (primera etapa) En la localidad de Kuchel de este
municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 603,151.90, (son seiscientos tres mil ciento cincuenta y un pesos 90/100) más la cantidad de $
96,504.30 (noventa y seis mil quinientos cuatro pesos 30/1(0) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $ 699,656.20 (seiscientos noventa y nueve mil
seiscientos cincuenta y seis pesos 20/1(0).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60
días naturales por lo que "El Contratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 26
del mes de agosto de) año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 24 del mes de octubre del año 2013
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá preseQtar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.
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Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar 105precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio' determine, que se pagarán una vez satisfechos 105 requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: "

a),- "ElContratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar .
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme ~auna tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de tas obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de 105quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez .por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
•

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del 'anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso. "El Municipio' lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados contonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos. que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

Elajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de tos precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

lIi.- En el caso de trabajos con ¡nsumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación det ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

al.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
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Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el [ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a caicularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de Jos
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si Jos mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

_.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. verificara dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de .el Municipio".

Independientemente de lo anterjor, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre ycuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d}.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Munjcipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.
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•
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso. ordene "El
Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo -de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obllgaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio' cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista. será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adiciona! alguna por ello. En este caso "El
Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de Jos trabajos
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contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "Ei Municipio' o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de [os
trabajos objeto de este contrato.

•
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio' comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente ai último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio-de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MuniCipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento de! contrato o la rescisión del mismo.
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En caso de que "El Municipio' opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de 'El Municipio', hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor.

Las cantJdades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de.las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MunIcipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta porel monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- ProcedImientos de rescisión.- Si "El Municipio' considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
Considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato,
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, 'a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. .;

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario Hevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

--

l~

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tates precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que és'te señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles pre?ios unitarios
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analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de 'El Contratista'.

Además, con el fin de que 'El Municipio' pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, 'EI Contratista' preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de 'EI Municipio' para formular los docUlJlentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio'dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondjente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio' determinase no encomendar a 'EI Contratista' los trabajos extraordina~ios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3,~Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos elCtraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas,

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio' estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a 'El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, 'EI Municipio' decidirá si procede a
imponer a 'El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista' el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EI Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto deF proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos' del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

•••

~.l-¡
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida .EI Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten? la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domiciijo presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. '
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El presente contrato se firma en la localidad de samahil municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatéin el día 24 del mes de agosto del año 2013.
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Municipio de
Contrato No_

Nombre de la Obra

Localidad

Sam8hil
FISM-SAMAHIL- yue-20! 3-02
construcción de calles de la . l-
Localidad de kuchel, Municipio de-
Samahíl (segunda etapa).
Kuchel

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Samahil, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Samuel
Mayeo Poot y el Secretario Municipal, C. Carlos Adolfo Zúñiga Can cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en Jo sucesivo se les denominara "El Municipio~ y por la otra parte:
BMAQ MAQUINARIA Y CONSTRUCCION S.A DE e_Val que se denominara "El Contratista", representado
(a) por Lic. Abel Israel Basara Quera en su carácter de Administrado Único de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

~.~ ..AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- fondo de aportaciones para la infraestrucrura social municipal.
b).-

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de palacio
municipal de este Municipio.

>

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
Invitación a cuando menos tres personas.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "ElContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2." "El Contratista" declara que:

2.~.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 314 fechada el día 03 de noviembre del
2010 otorgada ante la fe del notario público NO.84 con oficinas en la localidad de Mérida Yucatán,
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el NO.51392_1 y su
Representante acredita su personalidad como administrador único, según el testimonio
De la escritura pública No. 314 de fecha 03 de noviembre del 2010, otorgada ante la fe del notario
público No. 84 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que tas facultades no le han sido
modificadas ni revocadas en forma alguna.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es BMC-101103-C35

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 683 de la caUe 107 entre las calles 660 y
66E de la colonia obrera, de la localidad de Mérida. municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de las trabajas relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenida y las requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Ser~icios Conexos del Estada de Yucatiin y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabaja, las montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan las precias unitarios y las cantidades de trabajo, que cama
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeta de este contrata a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución: ' .

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguna de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Vucatán y el 94 de la Ley de
Gobierna de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrata copia de todos los documentas a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3,1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulas correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estada de Yucatán y su Reglamento el) vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y,
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumenta que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloña General del Estado, según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para -El Contratista" y otra
para la superviSión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, na así las originales, y
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c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista' y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; construcción de
calles de la localidad de Kuchel, municipio de samahil (segunda etapa) En la localidad de Kuchel de
este municipio. . .

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 256,592.89, (son doscientos cincuenta y seis mil quinientos noventa y dos pesos 89/100) más la
cantidad de $ 41,054.86 (cuarenta y un mil cincuenta y cuatro pesos 86/100) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 297,647.75 (doscientos noventa Ysiete mil
seiscientos cuarenta y sIete pesos 75/1(0).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejeCUCiónde los trabajos objeto de este contrato será de 60
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 26
del mes de agosto del año 2013 ya concluirlas a mas 'tardar el día 24 del mes de octubre del año 2013
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que 'El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "ElContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.
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Sexta .• Forma de pago.- "El Contratista recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, ob e10 del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantida es de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de 105trabajos ejec
en las fechas que "El Municipio' de
establecidos para su tramite, en un plaz
en que hayan sido autorizadas por la res
la bitácora y en las propias estimaciones

dos se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
rmine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
encia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en

para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la esidencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cad concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. raquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes orrespondientes a cada estimación) dentro de Jos seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la' revisión y
autorización total de las estimaciones, ntará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación s dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan difer ncias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverá e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pa adas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente I derecho de reclamar por trabajos fattantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme n las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya for ulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" n efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El ontratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalac! nes de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista' haya recibido pagos en exc o, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas 05 intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establ~cida por el Código Fisc 1 de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos argos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, d de la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposici n de "El MunicipiO"

Séptima.-Fianza de cumplimiento del ntrato." "El Contratista', a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de 1 s obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio', dentro de los quince días aturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudica ión, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato oto da por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Mu icipio".

El contrato no surtirá efecto mientras El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las sig lentes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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b)..que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que-se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera; _.

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega forma! de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilldad en que hubiere incurrido "El Contratista", en tos términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio •.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

I
• j ,
_l._
i

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por gEl Municipio~, a solicitud escrita de gEl Contratista~ la que se
deberá acompañar de la documentación _.•
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; .EI
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento de! importe total del faltante pactado _en el
presente contrato; ,

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del aiuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumes,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
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Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones. '

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a 105precios que
investigue, utilizando 105lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).•los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcen~j~s de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista' notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de 105 mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabílidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, 'El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. .

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista' convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio' rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de 105trabajos que decida recibir.

e).-Cuando (a autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

•
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse [os trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "Ef Municipio" ya cargo de "El Contratista". el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

-I
I

I

-

Décima primera .• Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a través de los repfesentantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo [os trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio", J

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representanta, q'uien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne Jos requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a 'El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercers.- Responsabilidades de -El Contratista" .• "ElContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en:el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara sl,Jreparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso 'El
Municipio', si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
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contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato. .~

>

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes ténninos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en ,cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio\:le "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de', la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio' podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
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En caso de que "El Municipio' opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la ley de Obra
Pública yServicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de ctJbrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar -el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facuttad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por, terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las .partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato., Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando 'EI Municipio' sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en_,vigor. "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por fa rescisión, "El Contratista' estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "Ef Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dic1:arse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivadá,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la Suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.
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Municipio de Samahil '.
Contrato No. FISM-SAMAHIL-YUC-2013-02

Nombre de la Obra construcción de calles de la
Localidad de kuchel, Municipio de
Samahil (segunda etapa).

Localidad Kuchel

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por 'El Municipio' la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista' estará obllgado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. •

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento' sea necesario llevar a
cabo trabajos ex:uaordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio' estará facultado para ordenar a "El Contratista' su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
'EI Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a)
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista' estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio' y dentro del plazo que és~ señale, someterá a
consideración los nuevos precIos unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista' no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, 'EI
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, apliCándoles precios unitarios
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Municipio de Samahil
Contrato No. FISM-SAMAHIL- YUC-2013-02

Nombre de la Ohm construcción de calles de la
Localidad de kuchel, Municipio de
Samahil (segunda etapa).

Localidad Kuchel

analizados por observación directa, en 105 términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
105costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

--

I

:...i.:.

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.' Trabajos extraordinarios por tercera persona: ,
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en 105 apartados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio--

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con e'l programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato .

•
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FISM-SAMAHIL- YUC-2013-02
construcción de calles de la l'
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Samahil (segunda etapa).
Kuche1

".

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecuci6n de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b)...convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas uEI Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variaci6n substancial al proyecto origina! ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio'. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.~ Subcontratación.- 'El ContratISta" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contratista' encomienda a
otra persona la realizaci6n de parte de los trabajas o cuando adquiera materiales o 'equipos que
incluyan su instalaci6n en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio', el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realizaci6n de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesi6n de los derechos de cobra_- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobaci6n expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicci6n.- Para la interpretaci6n y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a lajurisdicci6n de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro a por cualquier otra causa,

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.~ Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene,. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protecci6n de ningún gobierno extranjero, baja la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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Municipio de Samahil
Contrato No. FISM-SAMAHIL-YUC-2013-02

Nombre de la Obra construcción de calles de la
Localidad <tekuchel, Municipio de
Samahil (segunda etapa).

Localidad Kuchel

El presente contrato se firma en la localidad de samahil municipio del mismo nombre;, ~stado de
Yucatán el día 24 del mes de agosto del año 2013.

.AYUN1 •••.M!Et--1T'.
SECRETARIA Mur.!":-!' ••:

2012 - 201)
SAMAHll, yllc •...¡

• carlos Adolfo zuñiga can.
SecrEttario Comuna

por "El Municipio"

...•.•'(uNTAMIENTO
":,ESlOEh'C1A MUNICIPAL

2012 - 2015
SAMAHIL

por "El Contratista 6

"

Lic. Abellsrael Basora Quera
Representante legal BMAQ
maquinaria y construcción

S.Ade C.V.

• .1 •
_l_

...,(.:t.,r... T" .•
SAMAI-llL....•"...."-"',.~"

Testigos

H.A1U~u~~:mc

DlBECCIO~DE OBIRRl'~S::::¡!:;;f2=--PUBl.ICASML'W:~ 1 J

2012 . 20j 5
mwlk'l!ttl\!~rArturo ue sanehez

Director de obras publicas
Eduardo pacheco sanchez

Tesorero municipal
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Fracción XV:Los contratos de obra pública, su monto y a quien le
fueron asignados.

Nombre del contrato:

Contrato de obra pública para:

MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
(2DA. ETAPA)

Periodo que se publica: AGOSTO - NOVIEMBRE 2013

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretario Municipal

Nombre y Firma del Titular de a 'idad Adm.iJ;¡istrativa:

<1>
H AYUNTAMIENTO
SECRETARIAMUNICPAl
2012 - 2015

SAMA.HIL rUCA TAN.

Nombre y Firma del ?~lar de la UMAlP: .,: U Ni A lJ!
~ o.' '''- 2012 _2015

--L-.A-.G-.-Eo-L-id-i-a.4hill!p¡"e.~D=z=ib:"'B-a-la-m--03 SEP 2013

UNIDAD MUNICIPA.L DE ACCESO
A lA !NF'OR1\:I.ACION PULICA

lJ.F. SAMAHIL
Fecha de generación del documento:

3 de PsC:icko de .;20(3

Fecha de actualización de la información:
Ó de 'St?\\Cli\\xe de .;lo\3



H, AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL

,
OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA O

AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SAMAHIL,
YUCATAN (2a ETAPA) l'

NO, DE CONTRATO: APA2U.FISM.SAMAHIL.YUC.2013.01 I
LOCALIDAD: SAMAHIL
MUNICIPIO: SAMAHIL '.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN: OR
UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL, REPRESENTADO POR EL C. SAMUEL MAYEN poor, PRESIDE TE
MUNICIPAL Y EL. C. CARLOS ADOLFO ZUÑIGA CANO SECRETARIO MUNICIPAL Y POR LA OTRA, LA PERSONA FI" ICA
DENOMINADA ING. BERNARDO MEX COCOM, A QUIENES EN LO SUCESIVO 'SE LES DENOMINARA "E" H.
AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO A LAS DECLARACION" S y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

l.. DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTODESAMAHIL" -1.1.- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" PARA OPERAR EL
"PROGRAMA APAZU DE LA COM1SION NACIONAL DEL AGUA "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" REQUI RE
CONTRATAR LOS TRABAJOS DE MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE D L'A
LOCALIDAD DE SAMAHIL, YUCATAN (2a ETAPA) POR El PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBLICA NA~
CON RECURSOS DEL PROGRAMA APAZU DE LA CONAGUA Y El RAMO 33 FONDO DE INFRAESTRUCT RA
SOCIAL MUNICIPAL Y EL DE ACUERDO AL OFICIO DE AUTORIZACiÓN NO. 511.1/0099 DE FECHA 15.ENERO-
2013. l'

1.2.-QUE LA PRESENTE ADQUISICI6N SE LLEV6 A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBL CA
NACIONAL CON NÚMERO DE CONCURSO APAZU.FISM.SAMAHIL.YUC.2013..Q1, DE ACUERDO A LA
CONVOCATORIA DE FECHA 23 DE "JULIO DE 2013. Y EN TéRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTlcUL 27
FRACCION I ; 28; 29; 30; 31; 32; 33; 34; 35; 36; 37; 38; 39 y 40 :DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC OS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

"
1.3.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL CALLE 23 SIN X 18 ~ 20

SAMAHIL, YUCATAN DE ESTA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SAMAHIL, YUCATAN. .:

lA.' EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDIC6 A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO lOS TRABAJOS A QU
I
SE

DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACI6N 1.1, DE ACUERDO CON !lOS
ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBLICA NACIONAL, DE 'CONFORMIDAD CONI LO
ESTABLECIDO EN lOS ARTlcULOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON~AS
MISMAS. RELACIONADOS EN LA DECLARACI6N 1.2; PARA TAL EFECTO, SE CELEBRARON LOS ACTOS DE
PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECON6MICAS EL DíA 02
DE AGOSTO DE 2013 Y EL ACTO DONDE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" HIZO SABER EL FALLO O LA
LICITACiÓN SE REALIZÓ EL OlA 02 DE AGOSTO DE 2013, EN EL QUE SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA'\I' EL
PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALlZACI6N DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO. . - ':'f~

1.5.- PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERA POR PRECIOS UNITARIOS¡: LO
ESTABLECJDO EN EL ARTICULO 45 FRACCI6N I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CONLASMISMAS, -'f'" ,
, I

11.-"EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: i¡
11.1.- QUE ES UNA PERSONA FISICA , LO QUE ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO DE FECHA 21. DE

SEPTIEMBRE DE 1968, NUMERO: 473 INSCRITA A FOJA DEL LIBRO NUMERO 1 DEL REGISTRO CIVIL DE
NACIMIENTOS DEL MUNICIPIO DE TICUL ESTADO DE YUCATAN i

11.2.-TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REUNE lAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS pf-'IIRA
OBLIGARSE A LA EJECUCI6N DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, j,

113.-TIENE ESTABLECIDO SU DOMIC1UO EN EL PREDI"O CALLE 25 N° 188.X 18 Y 20 DE LA LOC LID d!.P.E
P~H, MUNICIPIO DE TICUL ESTADO DE '" ~, MISMO ALA PARA TODOS LO F .
EI~fEGALES DE ESTE CONTRATOf n l )
~i '£...'1':VAYUNTA~ENT - _ !\ /-~"

H. AYUNTAMIENTC TESORERIAMUNICIP ! \ H.AYUNTAMIENTO
PRESlDE"CII.UNlCIP w';¡¡¡1fué1P.;15 S,"OICO MUNICIPAL
201~ - 2015 ~ '!'íAMAHIlYUCATAN 20121- 2015

SAMAHfL. Y!JCATAN •... /. SAMAHI~ YUCATAN.

'1'I,! .
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H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL

MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA D,
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SAMAHIL, .
YUCATAN (2. ETAPA) .'.
APAZU-FISM-SAMAHI L-YUC-2013-01
SAMAHIL
SAMAHIL

CLÁUSULAS:

OBRA:

NO. DE CONTRATO:
LOCALIDAD:

MUNICIPIO:

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.
EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $1,722,075.69"(SON: UN MILLON SETECIENTOS
VEINTIDOS MIL SETENTA Y CINCO PESOS 691100 M. N,) MÁS LA CANTIDAD DE $275,532.11 (SON: DOSCIEN,TOS
SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 11/100 M, N.) PO PTO DEL 16% DEL IMPUf\'
AL VALOR AGREGADO QUE HACEN UN TOTAL DE $1,997,60~.N: UN ILLON NO lENTOS NOVENTA Y IET

MIL Srili\OS SIETE PESOS B01100M. N..~;;) . JL".
~;¡ 6£YUNTAMIEN. ('{.';

H. AYUNT/I,MIENTO "ffiSOAEflIA MUNICIPAL ' ~/
PRESIDENCIAMUNICIPA ~ 2012 ~2015 H AYUNTAMIENT')

201.;,.2015 .' ,HOjW:!~ÜUCATA". .' 'SINDlC~l'IUNICIP,"
SAMAHll, YUCATAN. / 2Q,,1!1i.Z0'15

SAMAHIL' YUCA-rn'":
". ,

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

I
: I

IIA..$E ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO, CON EL REGle: RO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO MECB-680823.UCO, '11

11.5.-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIt'IOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS ~ÚBLlCAS, .LAS REdLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SE~~
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚSL!ICA
FEDERAL y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1, 2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1. - LOS DOCUMENTOS I~UE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, 2. - PROGRAMA DE EJECUCI6N DE OS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES OR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y I EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCI6N, y 3. - LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARA, Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO. ;1i'

11.6" HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN. (,

!
11.7,"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL

ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, :11
11.8.-QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN 'GUMPLlMIENTO A LO DISPUESTO

POR EL ARTIcULO 32.0 DEL C6DIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN I[

"EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POL1TICA DE ,LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17, 26, 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACI6N PUBLICA FEDERAL; 1";4°,
5°,15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1°,3°,24,27 FRACCI6N 1, DE LA'LEY
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 39, 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL; 49, 50, 51, DEL REGLAMENTO DE LA LEV:DE
OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACI6N'Y EJECUCI6N DE OBRAS PÚBLICAS Y DEI~OS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRAGIÓN
PUBLICA FEDERAL: LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: .:..l

1:
11

"EL H, AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALlZACI6N DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALlDAq¡DE
SAMAHIL, YUCATAN (2a -ETAPA) y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACI6N, ACATANDO P4RA
ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEt:JALADOSEN LA DECLARAt;)6N
11.5DE ESTE CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. I1

i
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H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA E'
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SAMAHIL'-

I
'

YUCATAN (2a ETAPA)
NO. DE CONTRATO: APAZU-FISM-SAMAHIL-YUC-2013-01 1

1
LOCALIDAD: SAMAHIL
MUNICIPIO: SAMAHIL

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PlAZO 90
OlAS, INICIANDO LOS TRABAJOS El DIA 05 DE AGOSTO DE 2013 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL OlA d DE
NOVIEMBRE DE 2013, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE;ANCOS DE MATERIALES Yo1lEL
INMUEBLE.

"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAM AR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES lOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE SAN OS
DE MATERIALES, AS! COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE I Y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERAND: I LA
EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO ji LA
PROTECCiÓN AL AMBIENTE. :

ASIMISMO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" SE OBliGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", EL(I "oS)
INMUEBLE(S) EN EL (LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AS!"
LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACiÓN EA
COMPETENCJA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL", OBSERVANDO, TANTO "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMt' "
COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARRjLLO
URBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. I,.
EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(!-OS)
INMUEBLE(S) EN EL(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGAR, EN
IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONS AR
POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

I i
QUINTA:ANTICIPOS. I!
"EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 % DE LA
ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 599,282.34 (SbN:
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 34/100 NJ..N.), INCLUIDO EL IMPUEST.~ AL
VALOR AGREGADO, PARA QUE "EL CONTRATISTA" DESTINE EL 10 % DEL MISMO PARA QUE REALICE EN EL SITIO; DE

- '.OS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO,
2ARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARiA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS:I~' EL
20 % PARA LA COMPRA Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN. LA ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QU,'. SE
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR. ~¡
EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN: , LA
FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO P(i\RA
DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA
GARANTIA DE ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTlFICA4!ÓN
DEL FALLO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA ~!'+A
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. .'- . ., ~.ct.:..
EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIO)).¡ES
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBI~NDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR E.~ LA
ESTIMACIÓN FINAL. I!
EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR P¡ I~'EL
H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TI:RMINO NO MAYOR DE 10 (O E
OlAS N". ''I;:S, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN~9.YE LE SEA ca LA DETERMINACiÓN DE DA~ R
RESCI ~J..CONTRATO, PARA LO CUAL S~LE OCERAN S MATERI ES QUE TENGA EN OB
PROC :;-ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPRO .j.ATISF CC!.9N pE" L . AYUNTAMIENTO DE S :J;l"

H. AYUNTAMIENTO ~ 0-..: ~
PRESIOENCIAMUNICIPA H.~t}{Ti\Mij:trJ.r t1_._~tUN'rrft~~~~:;?
201:::.~201 ~TfiSÓREArA~MCrPAl . SIN ICo. él!<.:

SAMAH1L,YUCATAN. j. 2012~2015 .•.. 201~r2r'~.1."r.
~ SAMAHll. YUCATl\l'J. ~MAHI1:YU"'. ",
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MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE DE LA ,LOCALIDAD DE SAMAHIL,
YUCATAN (2. ETAPA)
APAZU-FISM-SAMAH IL-YUC-20 13-01
SAMAHIL
SAMAHIL

OBRA:

H, AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL

NO. DE CONTRATO:
LOCALIDAD:

MUNICIPIO:

CONFORME Al PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CON~
CONSIDERANDO lOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUAND~
DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" .SE COMPROMETA A
ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, "[

.EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑA~.iADO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ESTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDE AN
ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, COl'~FORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ~RTiCULOS 4', 17-A"Y 211 EL
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUT~;1 ÁN
POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIO EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE AS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL", . 1

I, 1
NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEB~EN
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 59 D6.LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS:.QEL
CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE. ,:

i!
SEXTA; FORMA DE PAGO. , I

,I
LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A; LO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FOR'MULACIÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL
AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS -DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES; DE
CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARÁN UN PERIoDO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE'ACREDI1f.1A
PROCEDENCIA DE ESTAS, LA QUE SERÁ EL OlA 15DE CADA MES: LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE .~t:!5
(QUINCE) DíAS NATURALES SIGUI~NTES A.SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZA''1f.ftAs
ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" UBIC~DA
EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAMAHIL, YUCATÁN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE)
OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA

~¡~~ES~Cr'~CDoERg~~~'R~~S i~FL~Ril~~~~i~~~~~;g6~.MÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, E~!SU

~lOS PAGOS PARCIALES Y LA LIQUIDACIÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERAN CGiMO
,CEPTAC1ÓN DE LOS TRABAJOS. :11

1I
~~ C:¡~A~~~'~C:~¿~~¿TTNuTg ~~ L?~:Ac~~~~¡T~~;l~~C6~~~~1 ~~~¡~STi:s~~;O~~~~'c';~~~s~Y~~~~~IE~~~

COMPRENDERÁN ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTíC~~OS
4", 17-A Y 21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS V!SE
COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PON'GAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA"" 1:
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE DEBERA REINTEGRAR'(AS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN! EL
PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA C:1S0
Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL". Ih

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIF@tI)"'-SQUERESURG!JDE "EL CONTRAiTI~¡r ~"\
SEA~1~SADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE .t 1" . , ". I

~j ';1 - e . ~,04 "
~~ 04AYUNTAMIENTO . !

H AYUNTAMIENT C/JEsORERIA MUNICIPAL ~~;~

PRESIDE~~IAMUNICl f 2012~2015 H,AYUN+{~i'lilEf\rr,}
"20',,, ~201 H~~I\tl\9-¿rV~ATAN, SINOICOMlJNI[;Il-'A'.
;JAMAH!L.YUCATAN. /2012Ii'2:]"[ E

~AMAHlli¡111f;""l'";I"
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OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA~E '

AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SAMAHIL, í!
YUCATAN (28 ETAPA) l'

NO. DE CONTRATO: APAZU-FISM-SAMAHIL-YUC-2013:of .:...L:.
LOCALIDAD: SAMAHIL

MUNICIPIO: SAMAHIL

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN. i
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO O 90
OlAS, INICIANDO LOS TRABAJOS El OlA 05 DE AGOSTO DE 2013 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL OrA o 1 DE
NOVIEMBRE DE 2013, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y EL
INMUEBLE. . I
"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMI AR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, UCl:.NCIAS, DERECHOS DE SAN' OS
DE MATERIALES, AS! COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE \{ Y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDo" LA
EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y, LA
PROTECCiÓN AL AMBIENTE. I~

ASIMISMO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", E.L(lfOS)
!NMUEBLE(S) EN EL (LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AS!
LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACI6N1 EA
COMPETENCIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAH1L", OBSERVANDO, TANTO "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMA:' IL"
COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARR¿;ll.~O
URBANO y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. ". ' ...• ~ •

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(~)
INMUEBLE(S) EN EL(LOS) QUE OEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARA EN
IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSfAR
POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCiÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

.1
QUINTA: ANTICIPOS. I!

"EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL30 % DE LA
ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 599,282.34 (SPN:
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 34/100 M. N.), INCLUIDO ELlMPUEST0 AL
VALOR AGREGADO, PARA QUE "EL CONTRATISTA" DESTINE EL10 % DEL MISMO PARA QUE REALICE EN EL SITIÓ: DE
'.OS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU cAso,
2ARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.~ INICIO DE LOS TRABAJOS;IX EL
20 % PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMaS QUE DEBERÁN OTORGAR. Il:II
EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN,A- LA
FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO P~RA
DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGU,E LA
GARANTIA DE ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICA~6N
DEL FALLO, NO PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA ,!~
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. . i

, 1

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIQ~ES
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBltNDOSE LIQUIDAR EL FAL TANTE POR AMORTIZAR EN LA
ESTIMACIÓN FINAL. . -"~~

EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR ~ f'EL
H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN T~RMINO NO MAYOR DE 10 (~iE
OlAS ¡iI" 'ES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 2,UE LE SEA ca LA DETERMINACiÓN DE DA~ R
RESCI ~ CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE ¡ \ CERAN S MATER ES QUE TENGA EN OB .
PROC . ::ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPRO SATISF CCIÓN DE" L . AYUNTAMIENTO DE S"';

H. AYU:IENTO ~~' - ~ C'\\. " ;'!l" .
PRESIDEN,~IA MUNICIPfI ~ .__ H. A"üI~Ti\.Mti:t¡.!.T" --" ISlNb~N.~~II~;~:;';
201... - 201 ~TESORHlrA""MOMCrPAl 20,,\~'120i~.

SAMAHll. YlJCATAN. ¡. 2012 - 2015 " .[ [.U"1' .,'N ..,S-AMA.HI. , •.•. ,\1-
..., SAMAHIL. YUCATl\.. .............- '1 :



H. AYUNTAMIENTODE SAMAHIL

• >

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENéIA'DELSISTEM!\J::t.:.
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SAMAHIL,
YUCATAN (28 ETAPA)

NO. DE CONTRATO: APAZU~FISM.SAMAHll-YUC-2013-01
LOCALIDAD: SAMAHIL
MUNICIPIO: SAMAHIL

CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCU SO,
CONSIDERANDO lOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUAND~
DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" .SE COMPROMET-A A
ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS. l'

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑAL DO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ÉSTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDE' ÁN
ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcUlOS 4°, 17-A Y 211 EL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO D'E PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTA ÁN
POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTEI AS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL K AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL". '

NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELESlfEN
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLlCA,S Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES RESUL TANTSS DEL AJUSTE DE COSTOS,DEL
CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE. ",
SEXTA: FORMA DE PAGO. ~~..:.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A; LO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FOR'MULACIÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS, AL
AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES: DE
CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARÁN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE ÉSTAS, LA QUE SERÁ EL OlA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE [-O. 15
(QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR:;rAs
ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" UBICADA
EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAMAHIL, YUCATÁN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE)
OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN;SU
CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. ".' I
- LOS PAGOS PARCIALES Y LA LIQUIDACIÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO
,CEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS. 111

~i!
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL H. AYUNTAMIENTO
DE SAMAHIL" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE
COMPRENDERÁN ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTicueos
4°, 17-A Y 21 O,EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACI6N, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PA~'+. EL
PAGO DE CREDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y:SE
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PON'GAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA". . I

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE D~éE'RÁ REI~TEGR,Wt1.AS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEr\JALADO EN: EL
pARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
Y SE COMPUTARAN POR aiAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL H. ~UNTAMIENTO DE SAMAHIL". '1!
NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIF~_S QUE RESU RGO DE "EL CONTRATISM

SEA~~SADAS EN LA ESTIMACiÓN SjGUIE~NTE ~¡ - "r(I) 1 ~.\

~J ,AYUNTAMIENTO _ ,~t
H AYUNTAlvllENT ESORERIAMUNICIPAL ~~;.::;.J
PRE2SIDE~~IAMUNJCl ¥ 2012-2015 H.AYUNT,iiv!lE.NT,)
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H, AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL t .

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEM~
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SAMAHIL,
YUCATAN (2a ETAPA)

NO. DE CONTRATO: APAZU.FISM.SAMAHIL.YUC-2013.01
LOCALIDAD: SAMAHIL

MUNICIPIO: SAMAHIL

SÉPTIMA: GARANTíAS.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" SE,DBLlGA A PRESENTAR ANTE "EL
H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL", FIANZA QUE GARANTICE LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYEND' EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FA' OR
DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL", MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) . ¡AS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" RECIBA COPIA DEL FALLO DE LA ADJUDICA@ION
DEL CONTRATO. .,~
PARA GARANTIZAR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA PO EL

'10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL Ví' OR
AGREGADO, EN LOS MISMOS T~RMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR.

LAS GARANTiAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS

~¡~~LH~~" ~A~~;lgCE ~~EDI~~EI~~~~~~?t~ 6iERN;:NR~~ ~~~~~o~~~~R:6~s:~~gR;~¡~'~'o~~~~~~~~EN:~. '~E

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANT!A, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "EL
H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL". .

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS ~~
RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE Ht:n!'1
INCURRIDO, EN LOS T~RMINOS SEr;JALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE. :

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE ~AS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE tos
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS T~RMINOS DEL ARTIcULO 66 DE LAtEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES,

.CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACiÓN ALGUNA p,OR
PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" "EL CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONESjEN
FIDEICOMISO Y LOS RESPECTIVOS RENDIMIENTOS O, QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE.CANCELADA LA FIANZA O CA'R

I
TA

DE CR~DITO IRREVOCABLE, SEGÚN SEA EL CASO. I

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS. ¡I
LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITA~OS

-'"ACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS (lUE
)ETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORMB AL

PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRIT~ EL
AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, ~ '

LA REVISION Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE 'ciTA EN LA"FRACCI~'lI
DEL ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACU~[j~
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 56 Y 58 OEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL ~

. ~
NOVENA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS. .,' " d._'
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARA DE INMEDIATO A "EL H. AYUNTAMIEN;;:~
SAMAH1L" LA. TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON
ENCOMENDADOS Y ÉSTE ÚLTIMA EN UN PLAZO DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MIS~OS
ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS 1,

UNA VEZ CONSTATADA LA TE.RMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TERMINOS DE ÁRRAFO NTERIOR, "E!! .
AYU_. TO DE SAMAHIL" EN UN TERMINO DE 15 (QUIN. NATURALES PROCEDER LA RECEPC 'ó
Flsl<!t) S MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENCJO D L r ~RESPONDIE TE, am A DO OS TRA¥
BAJ PONSABILlDAD ~. 1.;J

""""H AYUNTAMIENTO H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIAMUNICIPAL ~ HOJA ~~IA MUNICIPAL H AYUNTAMiEj\j":n
201 ¿ ~2015 ) u:roIof2~2015 S1N01CO MUNIC\Pi~:.

SAMAHIL,YUCATi\ SAMAHll; YUCATAN.,' ZqY2 _ 2015
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H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA O
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SAMAHIL, i

YUCATAN (2a ETAPA)
NO. DE CONTRATO: APAZU-FISM-SAMAHIL-YUC-2013-01

LOCALIDAD: SAMAHIL
MUNICIPIO: SAMAHIL .ó

RECIBIDOS FlslCAMENTE LOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL"Y "EL CONTRATISTA" DEBé ÁN
ELABORAR DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DiAS NATURALES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN ELI UE
SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO .DE E~ OS,
DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORlGEN Y EL SALDO RESULTANTE, ~

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA! ON
"EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" PARA SU ELABORACION DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁR, FO
ANTERIOR, "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR ~U
RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADO A PARTIR D' SU
EMiSiÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA",'ÉSTE TENDRÁ UN-PI' ZO
DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, Si TRANSCURRID'''''~IE
PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE I"EL
CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTiVA, O
BIEN, SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANfAR
.EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS
PARTES EN EL CONTRATO. I
"EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CA;¡OS
QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALA'N A
CONTINUACiÓN: ¡

A.' CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO! SE
AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRA A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AsI C~MO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZOI'\lABlES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. ,

B.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTOI~ DE
SAMAHIL" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCiÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA COR,RESPONDIEkllE
INFORMANDO A LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PUBLICA. - '-;1'-
C.' CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN ElAR
POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" PAGARÁ A ~'EL
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO

_ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON~'-OS
-RABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. ". ' " - T--D.- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAU AS
IMPUTABLES A "EL CONTR~TISTA", LA RECEPCION PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTOli~DE
SAMAHIL" LA QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR. i
E., CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARÁ Ai LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL. 1

1
~i,!

DÉCIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA". . "1

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIOjllDE
REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, EL CUAL DEBERA CUBRIR EL PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.,. I (\

YUNTAMIENTO DE SAMAHIL" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEP I"ÓN D SUPERINTENDENTE1DE
'tCIÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER T.I~.,_ 1:

/}ilJ (; . • ...,..~
H. AYUNTAMIENTO 07 .) lJ.tB, g f -
PR~~~~~I~.~~~C;AL ¥ H.AYUNTAM1ENTO ~I
SAMAHil. YlICAT"N . HOJAESQBER!\!\:!MUNICIPAL H. AYUN;tAMIENTO

. 2012. 2015 ~lN ICOMUNICIPAL
SAMAHIl. YUCATAN. 012' .•.2015

. C'AAUI'lIIj! ;1l~ATl\N.



------------------------------------.'1 ---

I,
H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL

OBRA:

NO. DE CONTRATO:
LOCALIDAD:

MUNICIPIO:

",.MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA D
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SAMAHIL, l'
YUCATAN (2a ETAPA) •• ."
APAZU-FISM-SAMAHIL-YUC-2013'01 .' "-SAMAHIL I
SAMAHIL ,

DECIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES,

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRA8~'JOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ItLAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIE DO
POR TODAS lAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN 9U CONTRA, INCLLtID' ~A

"MUERTE, DESLINDADO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONAQ,A N
DICHAS OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLE DE TO AS
LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" EN RELACiÓN CON OS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBliGA A EMPLEAR PERSONAL TÉCNICO
ESPECIAliZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. ¡
DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA". I
"EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA 1 DE
CONST.RUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚBL.ICA,PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENT(QUE' RJIAN
EN EL AMBrro FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SENALE"""t."-H.
AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL". CUALQUIER RESPONSABiliDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR!SU
INOBSERVANCIA SERÁ A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL¡ H.
AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" POR LA ViA JUDICIAL CORRESPONDIENTE. j,
ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBliGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA FlslCA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEX.OS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO
CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTOI~DE
SAMAHIL" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 47 DE ,LA LEY.DE OBES
PÚBliCAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. '_,

EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FIS¡CA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
- tl,PEGARA A lO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBliCAS Y SERVIC OS

{ELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERAN LOS Út:JICOS RESPONSABLES DE 4AS
OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS OBRA~ O
SERVICIOS. LOS SUBCONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCiÓN O DERECHO QUE HACER VALER CONTRA ~AS
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES". ~

il
DÉCIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" ESTABLECERÁ LA SUPERVISiÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAERiEN
UN SERVIDOR PÚBliCO DESIGNADO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" QUIEN FUNGIRÁ COMO i:su
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERA EL RESPONSABLE DIRECTO DE. LA SUPERVISiÓN, VIGILAN(CIA,
CONTROL Y REVISION DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS EST'rMACIONES PRESENTADAS R~'OR
"EL CONTRATISTA". --"EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRAIEL(!
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONT R A "EL CONTRATISTA"
P.FITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENT,Ii&~ LACIONAD CON SU CUCIÓN EN LA ~ •••RMA .1, pA Y CON LAS MOD!FICACIONES QUE EN SU CASO ''PRDENAD S. = L .~~" ¡

",~:dP l _ i-i;
H.AYUNTAMIENTO _ .9/l} ~
PRESIDE~CUiMUNICJP (/í:(AYUNTAMIENTO H.AYUNTAMIENTO
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H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL

OBRA:

NO. DE CONTRATO:
LOCALIDAD:
MUNICIPIO:

'.
iMEJORAMIENTO OE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA' E

AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SAMAHIL,
YUCATAN (2a ETAPA)
APAZU.FISM.SAMAHIL. YUC.20 13.01
SAMAHIL
SAMAHIL

ES FACULTAD DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS lOS MATERIALES UE
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTA O, EN LOS' LUGAR DE
ADQUISICiÓN O DE FABRICACiÓN. • _,

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO T TAL
O PARCIAL POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A- "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR sr LOS TRABAJOS OBJETO DE TE
CONTRATO SE ESTA EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRA I JO
APROBADO; PARA LO CUAL, "EL H. AYUNTAMIENTO DE SA'MAHIL" COMPARARA PERiÓDICAMENTE 90NTR~'. EL
PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LA MISMA. . . ._' , .

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE R'EFIEREEL pARRAFO ANTERIOR, EL AVANCE QEi,Los
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBI6 REALIZARSE, "EL H. :AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" PROCEDERA A HACER
LAS RETENCIONES POR LAS CANTIDADES QUE RESULTENjDE MULTIPLICAR E{'; 2% (DOS POR CIENTO) DE LA
DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRJ;\SO
EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVISiÓN, LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS UNICAMENTE EN FUN~IÓN
DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO Y EN NINGÚN CASO PODRAN 'SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. DE IGlJAL
MANERA CUANDO EL AVANCE DE LOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EU H.
AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" REINTEGRARA A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS
RETENCIONES QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA ACUMULADAS. J
SI AL EFECTUARSE LA REVISI6N CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALG~NA
RETENCiÓN, SU IMPORTE SE APLICARA EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TITULO DE PENA CONVENCIO Al,
POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCI6N DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CGN EL RRQGRAMA A CARG DE
"EL CONTRATISTA". • _

B.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE EJECUCI6 Y
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" LE APLICARA LAS PENAS CONVENCIONA ES
QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS OR
CADA MES O FRACC!6N QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACI6N PACTADA HASTA EL MOMENTO DE
SU TERMINACI6N. DICHAS PENAS NO PODRAN SER SUPERIOJ;l.ES,EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARA lA
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE DE A?3
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIQN DE OS
TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO O L1\
DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR ° 'POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JtrJ
DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONAIiES QUE SE APLIQUEN, "E H.
AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" POORA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANT1ADE CUMPLIMIENTO DEL CONTRA O,
Asl COMO LA GARANTíA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISI6N, EN EL C °
;:;~~:¿~:i,:~~::~6~~~~ELi;C~;E~~;;:;T~~~~~~;:;:~~;rir6~EL~ECI~~~~RSAC~~~A~S~~:~~;'D5~;~y 5~l'
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y EN EL INCISO 3.3 APAR . 6 Y 3.3,17 DE LAS REG S

•

-. rtERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBR"Í'S PÚBUC Y DE LOS VICIOS RELACIOIAD' S
J/ a ")-AS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.PS- DMINI TRACI6N P~B IC FEDERAl,. . '" .••.•'\:'

~ (,'fj ,. " i, ,
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H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL
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OBRA:

NO, DE CONTRATO:
LOCALIDAD:
MUNICIPIO:

,
I,
I
I

MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA I E
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SAMAHIL, 11
YUCATAN (2a ETAPA)
APAZU-FISM-SAMAHI L-YUC-2013-0 1
SAMAHIL
SAMAHIL -DÉCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. ~

"EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAH1L" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQ IER
"MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINA IÓN
DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O ER
INDEFINIDA. '. . ",-EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS," L H.
AYUNTAMIENTO DE SAMAHJL" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE -rYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN. : '

DECIMA SEPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. ••.
1:

"EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE !;,STE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENITlO A
HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, AsI CroMO
LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE
ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO. 11

"EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SE~ÁN CAUSAS DE RESCISIÓN',DEL
PRESENTE CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRk EN
ALGUNA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES: I

A.- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESC]i:IJO LE SEÑALE."I¡I.. H
AYUNTAMIENTO DE SAMAHJL". -t-
B.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" '~

C.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO AC TA
LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" . e .•

D.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIt:
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACI6N SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO EN
LA CLÁUSULA TERCERA DEL CONTRATO.

E.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES DE
CARÁCTER LABORAL.

F.- SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS.
'0G.- SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. SIN CONTAR CON LA PR VIA

AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL".

H.- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO E El
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 'lAS
MISMAS,

l." SI NO DA A "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE

~~:~¡~~RS ~~~~~~~~~DES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCI6N, VIGILANCIA Y SUPERVISI6N DE !O,S

J.- SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO BEQUISiTO
.. TENER ESA NACIONALIDAD. "', ' .. .:.~.:.

f_~.' .. '. JENDO EXTRANJERO, INVOCA lA PROTECCI6N DE SU GOBIERNO EN RE CON EL CONTRATO. f •••

\:. '":jN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PA.~ "EL ONTRATI A" A CUALQUIERA D ~~
, ..l( . IG~¿ONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ,.(~ ,f LA CON,lRAVE C 6N A LAS D1SPOSIC

" 'YUNtAMIEN~ ~ _.
!lÉ¡Jr.tJl,M\lNltl?~l ~. . _ !
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H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA J
AGUA POTABLE DE LA LOCALlQ.AD DE SA~AHIL,. t 1

YUCATAN (2a ETAPA) " . _
NO. DE CONTRATO: APAZU-FISM-SAMAHIL-YUC-2013-01

LOCALIDAD: SAMAHIL
MUNICIPIO: SAMAHIL ,

iLINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLlC '8 y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS RE LAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACION~bOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y O MÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ,

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR EL PROCEDIMI, ID
DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE I::STE, DENTRO DEL TI::RMINO DE 15 (QUINCE) DíAS HAB LES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO QUE I SU
DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL H, AYUNTAMI TO
DE SAMAHIL" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DEL PLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES i

l
LA

fECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE "EL CONTRATISTA", '!I
UNA VEZ NOTifiCADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "EL H. AYUNTAMIENTd DE
SAMAHIL" ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA
HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN

l
'LA

COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN OS
TRABAJOS. i .
ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" EN UN PLko
DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFiCIo EL
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ÉSTA LE Ht::ltfl
ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS. .

EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATlSTA-rr-: "EL
H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDR' DE
CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTOR UE
EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DíAS NATURA ES
SIGUIENTES A LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANT AS,
EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, Así COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓ DE
LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA".

- DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. '''-

'EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" Y "EL CONTRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTIC1PADAMENT EL
CONTRATO POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGÚN CORRESPO ' A,
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 60 y 62, FRACCiÓN JIII, DE'LA LEY DE OBRAS PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL ~ONTRATlSTA" LOS TRABAJOS ~JECUTADOS'rSi
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAME TE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMA4JL"
ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO !DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE ¡'EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS. '... 1'-,"
"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBliGADO A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHI2" 'EN UN PLAZO~~
(DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADOS A 'pARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTIE!~A iEL
CO~~ .. TODA LA DOCUMENTACION QUE ÉSTA L~~,JdIJI;!!,~REENTR ARA LA REALiZACI~N E!-~

TR~:> ~' ,
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H, AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL
"

-
OBRA: MEJORAMIENTO OE LA EFICIENCIA OEL SISTEMA E

AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SAMAHIL,
YUCATAN (2a ETAPA)

NO. DE CONTRATO: APAZU-FISM-SAMAHIL-YUC-2013-01
LOCALIDAD: SAMAHIL
MUNICIPIO: SAMAHIL

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE STE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN,~Asl COMO A LOS T~RMI OS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVI lOS
RELACIONADOS CON lAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLlCAS.f LAS REGLAS GENERALES RA
LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE lOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS RA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICI ES
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES. .

VIGÉSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS EST.lMACIO.~ES
QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTOS: . ", .' L'

A.- DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTIcULO 191DfiA
LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN, CONTROL Y VIGIl.AtkM
DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PUBLICA (SFP-SH. GOB. DEL ESTAbo.- SECOGEY), Sf".~
LO ESTABLECE EL ARTiCULO 37, FRACCiÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERf.\L.

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTU~AS
Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECiFICaS DE CARÁCTER T~CN'Cl'! y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: I

A.- "El CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "El H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL C~ AL
EXPONDRÁ El PROBLEMA T~CNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL RESIDENTEj:DE
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, Y ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN mUE
SUSTENTE SU PETICiÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL
QUE HAYA OCURRIDO. JI
B.- EL C. SAMUEL MAYEN POOT EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL ~ENTRO DE UN PLAZO DE 'IEZ
OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ LAS
DILIGENCIAS NECESARiAS REQUERIDAS A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA
PLANTEADO.' I~
C.- EL C. SAMUEL MAYEN POOT EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL AL EMITIR LA RESOLUCiÓN, CIT1RÁ
A "EL CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERViSiÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR ÉSTA, PARA HACERLAIDE
SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DiAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITiDO
ÉSTA. . '., t,.'
D,- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDE~B¡D~
OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE'.',HARÁN .CONSTAR iOS
ACUERDOS TOMADOS. .-..,~,

"
,

VIGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA". ;1

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FlsiCA CON NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANDO QUE
CUANDO LLEGASE A CAMBIAR su NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO PERSONA FiSICAcjl¡ON
NJ).C ALlDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REF SE OBLIGA A NO INV Rl LA
R' "'IÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PE ER EN NEFICIO DE LA NACiÓN NA,
~ CHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO~. ""~~~

H.AYUNTAMIENT\ ~ . ~V ~ t, ',i~ .
1'R~SIDH!¡;IA MUN ' H. AYUNTAMI,ENTO
. 201'<:' ~ ~ H. YUNTAMIENTO SlNO¡COMUr~IC\PAl
3AMAHl1. 'iUCATAN f ~~~~'%'l\I1rq5!f'Al ,~ _2012 _ 2p15
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H, AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA D
AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SAMAHIL. I
YUCATAN (2. ETAPA)

NO, DE CONTRATO: APAZU-FISM-SAMAHIL-YUC-2013-01
LOCALIDAD: SAMAHIL
MUNICIPID: SAMAHIL

______ 11
C. CARLOS ADOLFO ZUNIGA CANO ~¡

"SECRETARIO MUNICIPAL 1:
L MAYEN POOT

DENTE MUNICIPAL

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA .,
PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QU NO
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENd bE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA'! RENUN -lA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMf'..... O
PRESENTE O FUTURO 11

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGA~', SE
FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA LOCALIDAD r H.
AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL, YUCATÁN, EL 03 DE AGOSTO DE 2013 I

¡

¡:a.' ". :.,~,;
~/ POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAMAHIL" .,

H. AYUNTAMIENTC 1,
PRESIDENCIA MUNICIPA!
201:: - 2015

SAMAHIL YUCATM'
c. S
PR

.,
POR "EL CONTRATISTA"

COCOM
,
I
I!• ,j"-.,~

TESTIGOS

C. EDGAR ARTURO PUC SANCHEZ
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

(£\i¡\
•. ~

...Ph.AYUNTAMIENTO
C/lmoAERIA MUNICIPAl.

-e-. E-O-UA-RD-O-pid1!~íMjlNi~z
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